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  JORGE MORES SARRÁS 
  INGENIERO CIVIL INDUSTRIAL MECÁNICO                   FECHA: 21/01/2020 
INSC. Nº3, RES. Nº 931, SSTALH, 01/09/1993, DS N°48/1984  

INSC. Nº6, RES. Nº10348, SSCON, 21/12/2016, DS N°10/2012           15-2020 
 

 

INFORME TÉCNICO INDIVIDUAL 
 

“CONDICIONES GENERALES DE INSTALACIÓN Y SEGURIDAD DE LAS CALDERAS DE VAPOR, 

AUTOCLAVES Y EQUIPOS QUE UTILIZAN VAPOR DE AGUA, SUS COMPONENTES Y ACCESORIOS “ 

1.- PROPIETARIO DEL EQUIPO 

RUT 99.579.230-3 Razón social o personal natural Industria Isla Quihua S.A. 

Dirección Av. Matta 203 Comuna Lota 

Teléfono Fijo 412922400 Teléfono Celular 998951165 Teléfono Fijo jjarpa@islaquihua.cl 

 
 

2.- DATOS TÉCNICOS  (individualizar equipo sometido a revisiones y pruebas) 

2.1.- CALDERA DE VAPOR N°1 Registro SSCON-183 

Marca Babcock and Wilcox Modelo Acuotubular, Tipo D 
Año 

fabricación 
1973 

Horas de operación 
diaria 

24 

Nº de 
fábrica 

71360 Sup calefacción original (m2) 295 N° tubos (S/I) 
Material de 
fabricacion 

A515 Gr 70 (Planchas) 
A192 (Tubos)  

Quemador 

Marca/modelo 
Babcock and Wilcox/S/I 

Combustible principal/ 

consumo nominal 

Petróleo N°6/ 

1.401,8/hr 

Combustible alternativo/ 

consumo nominal 

Petróleo N°5/ 

1.381,7/hr 

Potencia eléctrica (kw) 

(equipo eléctrico) 
No Aplica 

Presión máxima de trabajo 

Autorizada (kg/cm2) 
8,44 Producción de vapor nominal(kg/h)  22.000 

 

2.2.- AUTOCLAVE Registro  

Marca  Modelo  N° de fábrica  
Horas de operación 

diaria 
 

Año de fabricación  
Material de 

fabricación 
 

Potencia eléctrica (kw) 
(equipo eléctrico) 

 

Cuerpos de presión   
Presión máxima de 

trabajo (kg/cm2) 
 

Volumen cámara principal 

(l o m3) 
 

NOTA: DECLARAR EN 2.1. DATOS TÉCNICOS DE CALDERA DE VAPOR PARA AUTOCLAVES CON CALDERA DE VAPOR PROPIA (CALDERÍN) 

 

2.3.- EQUIPO QUE  UTILIZA VAPOR DE AGUA Tipo de equipo  

Marca  Modelo  N° de fábrica  Material de fabricación  

Año de 
fabricación  

Cuerpos de 
presión 

 Volumen (l)  
Presión máxima de 
trabajo (kg/cm2) 

 

 

 

3.- OPERADORES 

NOMBRE COMPLETO RUN 
NÚMERO 

CERTIFICADO 
COMPETENCIA  

Víctor Andrés Maldonado Viveros 16.282.923-8 1088 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Cesar Antonio Concha Vallejos 12.924.436-4 774 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Hugo Sergio Riquelme Valdebenito 09.248.115-8 191 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Carlos Segundo Martínez Carrasco 07.769.316-5 566 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Marcos Segundo Cifuentes LLanos 09.063.686-3 213 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 
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4.- RESULTADO DE LAS REVISIONES Y PRUEBAS.  

MATERIA (*) FECHA CONFORMIDAD 
NO CONFORMIDAD-

CAUSALES-OBSERVACIONES 

Revisión externa 09/01/2020 X 
Equipo y accesorios en buenas condiciones.  

Condiciones Aceptables. 
  

Revisión interna  13/12/2019 X 
Equipo en buenas condiciones.  

Condiciones Aceptables.  
  

Prueba hidrostática  

13/12/2019 

 
 

 

14/06/2019 

 

X 

 

 

 

X 

Cuerpo de presión cumple con requisitos de prueba.  

Presión de prueba: 12,66 Kg/cm2.  

Resultado Aceptable  
 

Cuerpo de presión cumple con requisitos de prueba.  

Presión de prueba: 12,66 Kg/cm2.  

Resultado Aceptable 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba de vapor 

válvula(s) de seguridad 
 

09/01/2020 X 

Válvula(s) de seguridad reguladas hasta un máximo de 6% 

sobre  la presión máxima de  trabajo. 

Presión de regulación:  8,44 y 8,79 Kg/cm2.  

Resultado Aceptable. 

  

Prueba de acumulación 09/01/2020 X 

Válvula (s) instalada es capaz de evacuar la totalidad del 

vapor generado por la caldera operando en su máxima 

producción de vapor, sin consumo, y admite hasta un 10% 

exceso de la presión máxima de trabajo  

Presión máxima alcanzada en la prueba: 9,14 Kg/cm2  
Resultado Aceptable. 

  

 
Revisión de la red de 
distribución de vapor, 
componentes y accesorios  

09/01/2020 X 

Componentes del sistema de generación de vapor, red de 

distribución y sus accesorios cumplen mayormente con 

los requisitos que indica la normativa. 

  

Pruebas especiales 
13/12/2019 
14/06/2019 

X 
Medición de Espesores: Resultados Aceptables. 
Tintas Penetrantes: Resultados Aceptables. 

  

NOTA (*): DETALLAR REVISIONES Y PRUEBAS PARA CADA CUERPO DE PRESIÓN, RECIPIENTE DE PRESIÓN COMO DE  LAS VÁLVULAS DE SEGURIDAD 

                INFORMAR RESULTADOS SEGÚN EQUIPO Y REVISIONES Y PRUEBAS QUE CORRESPONDAN 

 
 

5.- CONCLUSIONES 

FECHA  ESTADO 

 

CONFORMIDAD: 
 

Esta caldera de vapor, sus  componentes y accesorios cumple en la mayor parte con lo indicado en la normativa 
vigente.  
Respecto a condiciones de emplazamiento y requisitos de seguridad de la instalación cumplen con lo que señala la 
normativa 
 

Este informe tiene validez siempre que el equipo identificado no sea intervenido con motivo de reparación, 
reformación y/o transformación realizada posteriormente, o bien ante daños evidentes como consecuencia 
inmediata de un terremoto u otros esfuerzos mecánicos imprevistos.  
 

La vigencia de revisiones y pruebas realizadas es hasta el 13 de diciembre de 2021, sin embargo, en acuerdo con 
la Jefatura Técnica y sobre las bases de las condiciones de operación de esta Caldera, por norma de seguridad, se 
deberá efectuar Mantención y/o Pruebas de Funcionamiento anuales (9 de enero de 2021) a las válvulas 
de seguridad, sistemas de control, componentes y accesorios. 

 
Esta Caldera no tiene condiciones estructurales ni operacionales que la invaliden para su operación normal, sin 
embargo, existen algunas brechas que se deberán corregir  en el corto plazo. 

 

 

6.- CONDICIONES GENERALES DE LA INSTALACIÓN 
 

Materias que desarrollar: 
Título II. “De las condiciones generales de instalación y seguridad de las calderas de vapor, autoclaves y equipos que utilizan vapor 
de agua” Párrafos I al V:  
  
El desarrollo y resultados de este informe técnico se detallan a continuación:  
 

1.0.  OBJETIVOS: 
1.1.- Verificar las condiciones generales de instalación de la Sala de Calderas y la existencia y estado de los accesorios. 
1.2.- Verificar las condiciones generales de seguridad establecidas por el DS N°10. 
1.3.- Medir los espesores de todas las superficies de calefacción y determinar los niveles de Espesores Críticos en la Caldera. 
1.4.- Prueba de Tintas Penetrantes a las soldaduras de reparación y/o modificación. 
1.5.- Verificar la resistencia estructural y estanqueidad de la Caldera. 
1.6.- Evaluar las condiciones de operación de la Caldera por medio de inspecciones y pruebas de funcionamiento. 
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2.0.  METODOLOGÍA Y EQUIPOS EMPLEADOS:  
Para desarrollar el Diagnóstico Estructural y Operacional de la Caldera, se efectuaron las siguientes etapas: 
 

2.1.- Inspección Visual al 100% de todas las partes accesibles, principalmente en las zonas más propensas de ser afectadas 
térmicamente, por desgaste, por fisuras, etc. 
 

2.2.- Para determinar el nivel de desgaste de las paredes de los Tubos comprometidos (con fallas) de la Caldera, se realizaron   
mediciones de espesores, con un equipo ultrasónico, de lectura digital, marca Krautkrämer, modelo DM4E, dotado con palpador DA-
301, cuyo rango es de 1 a 200 mm y su sensibilidad es de 0,01 mm.   
 
2.3.- Prueba de Tintas Penetrantes a las soldaduras de reparación, para evaluar la existencia de defectos, que puedan afectar la 
resistencia estructural y/o estanquidad de la Caldera. 
 
2.4.- Para verificar la resistencia estructural y estanqueidad de la Caldera, ésta se probó hidráulicamente a 12,66 Kg/cm2, es decir, 
un 50% mayor que la presión máxima de trabajo autorizada. 
 

2.5.- Para evaluar la condición de operación de la Caldera, ésta fue sometida a diferentes pruebas de funcionamiento y de seguridad 
 
 
3.0. REVISIONES: 
 

3.1. REVISIÓN EXTERNA: De acuerdo con la normativa vigente, esta Caldera posee los Accesorios de Observación, de Seguridad y 
de Control necesarios para una operación segura, sin embargo, para cumplir adecuadamente con el DS N°10, se deberán corregir, 
instalar o implementar las siguientes condiciones: 
 

1) Las Puertas de la Sala de Calderas se deberán habilitar para que abran hacia el exterior, por lo tanto, se deberá habilitar otra 
puerta inserta en Portón, para que sirva como salida de emergencia. Se prohíbe emplear en ellas chapas con llaves y/o picaportes 
que solo puedan abrirse manualmente por dentro, así como mantener cerradas con llave las puertas mientras la caldera esté en 
funcionamiento (Art. N°10).  

2) En todas las Redes de Vapor, instalar Manómetros con sus Sellos de Agua y Válvulas de Conexión. Además, para el control 
periódico de los Manómetros, instalar otra conexión en paralelo con su Sello de Agua y Válvula de Conexión (Art. N°18). Además, 
reponer y/o instalar aislación en los tramos faltantes del Manifold (Distribución) de Vapor. 

3) Esta Caldera, en la línea de extracción de fondo, cuenta con 2 válvulas de corte lento y en las Revisiones internas periódicas no 
se han encontrado residuos ni acumulaciones, esto se debe al tipo de tratamiento, el cual no deja mayores residuos en la parte 
inferior. En consecuencia, en las líneas de extracción de fondo no se justifica exigir una válvula de corte rápido (Art. N°19), ya 
que para las presiones operacionales (8,44 Kg/cm2), las Válvulas de corte rápido son menos confiables que las de corte lento 
(Compuerta). 

 
 

3.2.  REVISIÓN INTERNA ZONA DE VAPOR Y AGUA:  
a) La Caldera se encontró en aceptable estado estructural.   
b) No se encontraron incrustaciones ni efectos corrosivos significativos. 
c) En todas las estructuras incluyendo los refuerzos no se detectaron deformaciones ni defectos de soldaduras que pudieren 

comprometer la resistencia estructural de la Caldera. 
 

 
 

3.3.  REVISIÓN INTERNA ZONA DEL FUEGO Y GASES: Todas las paredes de Tubos, Domos y Hogar se encuentran en aceptable 
estado estructural, a excepción de pequeños defectos (no significativos) tales como: picaduras, corrosión y erosión, los cuales no 
debieran afectar sus condiciones estructurales en el corto y mediano plazo.  
 
 

 

4.0. MEDICIÓN DE ESPESORES: Las Mediciones Ultrasónicas de Espesores realizadas el 14 de junio y 13 de diciembre de 2019 
entregaron resultados aceptables, ya que los valores registrados no presentan diferencias significativas con respecto a los valores 
nominales. 
 
5.0. PRUEBAS DE TINTAS PENETRANTES A LAS SOLDADURAS DE REPARACIÓN: El 14 de junio y 13 de diciembre de 2019, 
por reparaciones de Tubos, se aplicaron Pruebas de Tintas Penetrantes a las soldaduras de reparación con resultados finales 
aceptables.   
 
6.0.  PRUEBA HIDRÁULICA: Para validar la Presión Máxima de Trabajo de 8,44 Kg/cm², el 14 de junio y 13 de diciembre de 2019, se 
efectuaron Pruebas Hidráulicas a la Caldera con resultados aceptables, las presiones de prueba fueron de 12,66 Kg/cm2 y se 
mantuvieron por 15 minutos como mínimo. En estas Pruebas no se detectaron filtraciones ni deformaciones. 
 
 
 

7.0 PRUEBAS DE VÁLVULAS DE SEGURIDAD Y DE ACUMULACIÓN DE VAPOR: El 9 de enero de 2020, se efectuaron   las   
Pruebas de Válvula de Seguridad y de Acumulación de Vapor con resultados aceptables. En la Prueba con Vapor (Prueba de Válvulas 
de Seguridad), las Válvulas de Seguridad actuaron a 8,44 y 8,79 Kg/cm² y cerraron adecuadamente. La máxima presión alcanzada en 
la Prueba de Acumulación fue de 9,14 Kg/cm².   
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8.0 REVISIÓN DE LA RED DE VAPOR DE DISTRIBUCIÓN DE VAPOR, COMPONENTES Y ACCESORIOS: El 9 de enero de 2020, 
se efectuaron las siguientes Revisiones y Pruebas con resultados aceptables:  
 

a)  Estado de la Red de Distribución de Vapor incluyendo la aislación térmica, desde la Caldera hasta el Manifold de Vapor. 

b)  Sellos de agua y válvulas de conexión de los manómetros. 

c)  Funcionamiento del sistema de alimentación y de control del nivel de agua desde el estanque de alimentación. 

d)  Condiciones estructurales de la red de purga, estanque de retención de purgas y de suministro de agua. 

e) Accesorios de observación, de seguridad, componentes que conforman la red de distribución tales como: Bombas de alimentación, 

trampas de vapor, estanques, entre otros. 

f)   Determinar la precisión de la medición del manómetro, con respecto a un instrumento patrón. 

g)  Funcionamiento de controles automáticos: De presión, nivel de agua, alarmas, de combustión. 

 

 

Observaciones: (1) Las Revisiones y Pruebas del estado de la Red de Distribución de Vapor incluyendo la aislación térmica desde 
Manifold (Distribuidor) de Vapor hasta los puntos de consumo de vapor quedan pendientes, las cuales se realizarán cuando la empresa 
Industrias Isla Quihua S.A. entregue el Plan y Programa de cumplimientos del DS N°10 de las Redes y Equipos que utilizan Vapor de 
Agua, el cual se encuentra en ejecución.  (2) Deberán contar con dos operadores en cada turno, para que uno reemplace o al otro, en 
horario de colación o en el uso del servicio higiénico, de lo contrario, la Sala de Calderas, deberá estar provista de un lugar para 
colación y de un servicio higiénico exclusivo, por el funcionamiento continuo de la caldera de vapor. (3) El diseño y construcción de las 
calderas de vapor y los circuitos de vapor deberán ceñirse a una norma técnica nacional o extranjera existente (Homologar) (Art. N°17). 
(4) Las especificaciones técnicas de la Válvulas de Seguridad y el Plan de mantenimiento recomendado por el fabricante deberán 
mantenerse a disposición de la autoridad sanitaria (Art. N°33). (5) Para el cálculo del consumo nominal se consideró un 88% de 
Rendimiento de Calderas Acuotubulares y Poder calorífico inferior del Petróleo N°6 (Copec)= 9.630 Kcal/Kg. 
 

 

Título IV “De los combustibles: Se cumple con la reglamentación, ya que el Estanque de Combustible se encuentra fuera de la Sala 
de Calderas, además, tiene un diseño adecuado y seguro para el almacenaje y abastecimiento de combustible (Estanque certificado 
y declarado en la SEC). 

 

 

         
        _______________________ 

  JORGE  MORES  SARRÁS 
 INGENIERO CIVIL INDUSTRIAL MECÁNICO 
 INSC. Nº3, RES. Nº 931, SSTALH, 01/09/1993, DS N°48/1984  
 INSC. Nº6, RES. Nº10348, SSCON, 21/12/2016, DS N°10/2012 
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  JORGE MORES SARRÁS 
  INGENIERO CIVIL INDUSTRIAL MECÁNICO                   FECHA: 21/01/2020 
INSC. Nº3, RES. Nº 931, SSTALH, 01/09/1993, DS N°48/1984  

INSC. Nº6, RES. Nº10348, SSCON, 21/12/2016, DS N°10/2012           13-2020 
 

 

INFORME TÉCNICO INDIVIDUAL 
 

“CONDICIONES GENERALES DE INSTALACIÓN Y SEGURIDAD DE LAS CALDERAS DE VAPOR, 

AUTOCLAVES Y EQUIPOS QUE UTILIZAN VAPOR DE AGUA, SUS COMPONENTES Y ACCESORIOS “ 

1.- PROPIETARIO DEL EQUIPO 

RUT 99.579.230-3 Razón social o personal natural Industria Isla Quihua S.A. 

Dirección Av. Matta 203 Comuna Lota 

Teléfono Fijo 412922400 Teléfono Celular 998951165 Teléfono Fijo jjarpa@islaquihua.cl 

 
 

2.- DATOS TÉCNICOS  (individualizar equipo sometido a revisiones y pruebas) 

2.1.- CALDERA DE VAPOR N°3 Registro SSCON-177 

Marca Cleaver Brooks Modelo Escocesa 
Año 

fabricación 
1992 

Horas de operación 
diaria 

24 

Nº de 
fábrica 

L-91061 Sup calefacción original (m2) 325,16 N° tubos (S/I) 
Material de 
fabricacion 

A515 Gr 70 (Planchas) 
A-178A (Tubos)  

Quemador 

Marca/modelo 
Cleaver Brooks /S/I 

Combustible principal/ 

consumo nominal 

Petróleo N°6/ 

761,7/hr 

Combustible alternativo/ 

consumo nominal 

Petróleo N°5/ 

750,7/hr 

Potencia eléctrica (kw) 

(equipo eléctrico) 
No Aplica 

Presión máxima de trabajo 

Autorizada (kg/cm2) 
8,8 Producción de vapor nominal(kg/h)  11.682 

 

2.2.- AUTOCLAVE Registro  

Marca  Modelo  N° de fábrica  
Horas de operación 

diaria 
 

Año de fabricación  
Material de 

fabricación 
 

Potencia eléctrica (kw) 
(equipo eléctrico) 

 

Cuerpos de presión   
Presión máxima de 

trabajo (kg/cm2) 
 

Volumen cámara principal 

(l o m3) 
 

NOTA: DECLARAR EN 2.1. DATOS TÉCNICOS DE CALDERA DE VAPOR PARA AUTOCLAVES CON CALDERA DE VAPOR PROPIA (CALDERÍN) 

 

2.3.- EQUIPO QUE  UTILIZA VAPOR DE AGUA Tipo de equipo  

Marca  Modelo  N° de fábrica  Material de fabricación  

Año de 
fabricación  

Cuerpos de 
presión 

 Volumen (l)  
Presión máxima de 
trabajo (kg/cm2) 

 

 

 

3.- OPERADORES 

NOMBRE COMPLETO RUN 
NÚMERO 

CERTIFICADO 
COMPETENCIA  

Víctor Andrés Maldonado Viveros 16.282.923-8 1088 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Cesar Antonio Concha Vallejos 12.924.436-4 774 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Hugo Sergio Riquelme Valdebenito 09.248.115-8 191 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Carlos Segundo Martínez Carrasco 07.769.316-5 566 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Marcos Segundo Cifuentes Llanos 09.063.686-3 213 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 
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4.- RESULTADO DE LAS REVISIONES Y PRUEBAS.  

MATERIA (*) FECHA CONFORMIDAD 
NO CONFORMIDAD-CAUSALES-

OBSERVACIONES 

Revisión externa 09/01/2020  X 
Equipo y accesorios en buenas condiciones.  

Condiciones Aceptables. 
  

Revisión interna  27/08/2018 X 
Equipo en buenas condiciones.  

Condiciones Aceptables.  
  

Prueba hidrostática  27/08/2018 X 

Cuerpo de presión cumple con requisitos de prueba.  

Presión de prueba: 13,22 Kg/cm2.  

Resultado Aceptable  

  

Prueba de vapor 
válvula(s) de seguridad 
 

09/01/2020 

11/03/2019 

04/09/2018 
X 

Válvula(s) de seguridad reguladas hasta un máximo de 6% 

sobre  la presión máxima de  trabajo. 
Presión de regulación: 7,73 - 8,08 y  8,79 Kg/cm2.  

Resultado Aceptable. 

  

Prueba de acumulación 
09/01/2020 

11/03/2019 
04/09/2018 

X 

Válvula (s) instalada es capaz de evacuar la totalidad del vapor 

generado por la caldera operando en su máxima producción de 

vapor, sin consumo, y admite hasta un 10% exceso de la 

presión máxima de trabajo  

Presión máxima alcanzada en la prueba: 9,14 Kg/cm2  

Resultado Aceptable. 

  

 
Revisión de la red de 
distribución de vapor, 
componentes y accesorios  

09/01/2020 
11/03/2019 

04/09/2018 
X 

Componentes del sistema de generación de vapor, red de 

distribución y sus accesorios cumplen mayormente con los 

requisitos que indica la normativa. 

  

Pruebas especiales 27/08/2018 X 
Prueba de Tintas Penetrantes:  

Resultado Aceptable. 
  

NOTA (*): DETALLAR REVISIONES Y PRUEBAS PARA CADA CUERPO DE PRESIÓN, RECIPIENTE DE PRESIÓN COMO DE  LAS VÁLVULAS DE SEGURIDAD 

                INFORMAR RESULTADOS SEGÚN EQUIPO Y REVISIONES Y PRUEBAS QUE CORRESPONDAN 

 

 

5.- CONCLUSIONES 

FECHA  ESTADO 

 

CONFORMIDAD: 

 

Esta caldera de vapor, sus  componentes y accesorios cumple en la mayor parte con lo indicado en la normativa 
vigente.  
Respecto a condiciones de emplazamiento y requisitos de seguridad de la instalación cumplen con lo que señala la 
normativa 
 

Este informe tiene validez siempre que el equipo identificado no sea intervenido con motivo de reparación, 
reformación y/o transformación realizada posteriormente, o bien ante daños evidentes como consecuencia 
inmediata de un terremoto u otros esfuerzos mecánicos imprevistos.  
 

La vigencia de revisiones y pruebas realizadas es hasta el 27 de agosto de 2021, sin embargo, en acuerdo con la 
Jefatura Técnica y sobre las bases de las condiciones de operación de esta Caldera, por norma de seguridad, se 
deberá efectuar Mantención y/o Pruebas de Funcionamiento anuales (9 de enero de 2021) a las válvulas 
de seguridad, sistemas de control, componentes y accesorios. 

 
Esta Caldera no tiene condiciones estructurales ni operacionales que la invaliden para su operación normal, sin 
embargo, existen algunas brechas que se deberán corregir  en el corto plazo. 

 

 

6.- CONDICIONES GENERALES DE LA INSTALACIÓN 
 

Materias que desarrollar: 
Título II. “De las condiciones generales de instalación y seguridad de las calderas de vapor, autoclaves y equipos que utilizan vapor 
de agua” Párrafos I al V:  
  
El desarrollo y resultados de este informe técnico se detallan a continuación:  
 
1.0.  OBJETIVOS: 
1.1.- Verificar las condiciones generales de instalación de la Sala de Calderas y la existencia y estado de los accesorios. 
1.2.- Verificar las condiciones generales de seguridad establecidas por el DS N°10. 
1.3.  Evaluar la eficiencia de las soldaduras de reparación con Prueba de Tintas Penetrantes.  
1.4.- Verificar la resistencia estructural y estanqueidad de la Caldera. 
1.5.- Evaluar las condiciones de operación de la Caldera por medio de inspecciones y pruebas de funcionamiento. 
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2.0.  METODOLOGÍA Y EQUIPOS EMPLEADOS:  
Para desarrollar el Diagnóstico Estructural y Operacional de la Caldera, se efectuaron las siguientes etapas: 
 
2.1.- Inspección Visual al 100% de todas las partes accesibles, principalmente en las zonas más propensas de ser afectadas 
térmicamente, por desgaste, por fisuras, etc. 
 
2.2.- Prueba de Tintas Penetrantes a las soldaduras de reparación, para evaluar la existencia de defectos que puedan afectar la 
resistencia estructural y/o estanquidad de la Caldera. 
 
2.3.- Para verificar la resistencia estructural y estanqueidad de la Caldera, ésta se probó hidráulicamente a 13,22 Kg/cm2, es decir, 
un 50% mayor que la presión máxima de trabajo autorizada. 
 
2.4.- Para evaluar la condición de operación de la Caldera, ésta fue sometida a diferentes pruebas de funcionamiento y de seguridad. 
 
3.0. REVISIONES: 
 

3.1. REVISIÓN EXTERNA: De acuerdo con la normativa vigente, esta Caldera posee la mayor parte de los Accesorios de Observación, 
de Seguridad y de Control necesarios para una operación segura, sin embargo, para cumplir adecuadamente con el DS N°10, se 
deberán corregir, instalar o implementar las siguientes condiciones: 
 

1) Las Puertas de la Sala de Calderas se deberán habilitar para que abran hacia el exterior, por lo tanto, se deberá habilitar otra 
puerta inserta en Portón, para que sirva como salida de emergencia. Se prohíbe emplear en ellas chapas con llaves y/o picaportes 
que solo puedan abrirse manualmente por dentro, así como mantener cerradas con llave las puertas mientras la caldera esté en 
funcionamiento (Art. N°10).  

2) En todas las Redes de Vapor, instalar Manómetros con sus Sellos de Agua y Válvulas de Conexión. Además, para el control 
periódico de los Manómetros, instalar otra conexión en paralelo con su Sello de Agua y Válvula de Conexión (Art. N°18). Además, 
reponer y/o instalar aislación en los tramos faltantes. 

3) Esta Caldera, en la línea de extracción de fondo, cuenta con 2 válvulas, una de corte rápido (De Bola) y otra de corte lento, pero 
de Globo, este último cumple prácticamente la misma función y objetivo que la de Compuerta. En consecuencia, en la línea de 
extracción de fondo no se justifica exigir el cambio inmediato de dicha válvula, pero se deberá considerar que, en el futuro, su 
recambio sea por una de Compuerta (Art. N°19). 

4) En los Indicadores instalar Varillas de Protección del Tubo de Nivel (Art. N°24).  
 

 

3.2.  REVISIÓN INTERNA ZONA DE VAPOR Y AGUA:  
a) La Caldera se encontró en aceptable estado estructural.   
b) No se encontraron incrustaciones ni efectos corrosivos significativos. 
c) En todas las estructuras incluyendo los refuerzos no se detectaron deformaciones ni defectos de soldaduras que pudieren 

comprometer la resistencia estructural de la Caldera. 
 

3.3.  REVISIÓN INTERNA ZONA DEL FUEGO Y GASES: Todas las paredes de Tubos, Domos y Hogar se encuentran en aceptable 
estado estructural, a excepción de pequeños defectos (no significativos) tales como: picaduras, corrosión y erosión, los cuales no 
debieran afectar sus condiciones estructurales en el corto y mediano plazo.  
 
4.0. PRUEBAS DE TINTAS PENETRANTES A LAS SOLDADURAS DE REPARACIÓN: El 27 de agosto de 2018, por reparación de 
1 Tubo que se eliminó con Tapones cónicos soldados a las Placas Tubulares, se aplicaron Pruebas de Tintas Penetrantes a las 
soldaduras de reparación con resultados aceptables.   
 
5.0.  PRUEBA HIDRÁULICA: Para validar la Presión Máxima de Trabajo de 8,8 Kg/cm², el 27 de diciembre de 2017, se efectuó la 
Prueba Hidráulica a la Caldera con resultados aceptables, la presión de prueba fue de 13,22 Kg/cm2 y se mantuvo por 15 minutos 
como mínimo. En esta Prueba no se detectaron filtraciones ni deformaciones. 
 

6.0 PRUEBAS DE VÁLVULAS DE SEGURIDAD Y DE ACUMULACIÓN DE VAPOR: El 4 de septiembre de 2018, el 11 de marzo de 
2019 y 9 de enero de 2020, se efectuaron   las   Pruebas de Válvula de Seguridad y de Acumulación de Vapor con resultados 
aceptables. En la Prueba con Vapor (Prueba de Válvulas de Seguridad), las Válvulas de Seguridad actuaron a 7,73, - 8,08 y 8,79 
Kg/cm² y cerraron adecuadamente. La máxima presión alcanzada en la Prueba de Acumulación fue de 9,14 Kg/cm².   
 

 

7.0 REVISIÓN DE LA RED DE VAPOR DE DISTRIBUCIÓN DE VAPOR, COMPONENTES Y ACCESORIOS: El 4 de septiembre de 
2018, el 11 de marzo de 2019 y 9 de enero de 2020, se efectuaron las siguientes Revisiones y Pruebas con resultados aceptables:  
 

a)  Estado de la Red de Distribución de Vapor incluyendo la aislación térmica, desde la Caldera hasta el Manifold de Vapor. 

b)  Sellos de agua y válvulas de conexión de los manómetros. 

c)  Funcionamiento del sistema de alimentación y de control del nivel de agua desde el estanque de alimentación. 

d)  Condiciones estructurales de la red de purga, estanque de retención de purgas y de suministro de agua. 

e) Accesorios de observación, de seguridad, componentes que conforman la red de distribución tales como: Bombas de alimentación, 

trampas de vapor, estanques, entre otros. 

f)   Determinar la precisión de la medición del manómetro, con respecto a un instrumento patrón. 

g)  Funcionamiento de controles automáticos: De presión, nivel de agua, alarmas, de combustión. 

 
Observación: Se efectuó Mantención al Control de Nivel de Agua 
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Observaciones: (1) Las Revisiones y Pruebas del estado de la Red de Distribución de Vapor incluyendo la aislación térmica desde 
Manifold (Distribuidor) de Vapor hasta los puntos de consumo de vapor quedan pendientes, las cuales se realizarán cuando la empresa 
Industrias Isla Quihua S.A. entregue el Plan y Programa de cumplimientos del DS N°10 de las Redes y Equipos que utilizan Vapor de 
Agua, el cual se encuentra en ejecución.  (2) Deberán contar con dos operadores en cada turno, para que uno reemplace o al otro, en 
horario de colación o en el uso del servicio higiénico, de lo contrario, la Sala de Calderas, deberá estar provista de un lugar para 
colación y de un servicio higiénico exclusivo, por el funcionamiento continuo de la caldera de vapor. (3) El diseño y construcción de las 
calderas de vapor y los circuitos de vapor deberán ceñirse a una norma técnica nacional o extranjera existente (Homologar) (Art. N°17). 
(4) Las especificaciones técnicas de la Válvulas de Seguridad y el Plan de mantenimiento recomendado por el fabricante deberán 
mantenerse a disposición de la autoridad sanitaria (Art. N°33). (5) Para el cálculo del consumo nominal se consideró un 86% de 
Rendimiento de la Caldera y Poder calorífico inferior del Petróleo N°6 (Copec)= 9.630 Kcal/Kg. 
 
 
Título IV “De los combustibles: Se cumple con la reglamentación, ya que el Estanque de Combustible se encuentra fuera de la Sala 
de Calderas, además, tiene un diseño adecuado y seguro para el almacenaje y abastecimiento de combustible (Estanque certificado 
y declarado en la SEC). 

 

 

         
        _______________________ 

  JORGE  MORES  SARRÁS 
 INGENIERO CIVIL INDUSTRIAL MECÁNICO 
 INSC. Nº3, RES. Nº 931, SSTALH, 01/09/1993, DS N°48/1984  
 INSC. Nº6, RES. Nº10348, SSCON, 21/12/2016, DS N°10/2012 

 
 



1/4 

 
 
 

   
  JORGE MORES SARRÁS 
  INGENIERO CIVIL INDUSTRIAL MECÁNICO                   FECHA: 21/01/2020 
INSC. Nº3, RES. Nº931, SSTALH, 01/09/1993, DS N°48/1984  

INSC. Nº6, RES. Nº10348, SSCON, 21/12/2016, DS N°10/2012           16-2020 
 

 

INFORME TÉCNICO INDIVIDUAL 
 

“CONDICIONES GENERALES DE INSTALACIÓN Y SEGURIDAD DE LAS CALDERAS DE VAPOR, 

AUTOCLAVES Y EQUIPOS QUE UTILIZAN VAPOR DE AGUA, SUS COMPONENTES Y ACCESORIOS “ 

1.- PROPIETARIO DEL EQUIPO 

RUT 99.579.230-3 Razón social o personal natural Industria Isla Quihua S.A. 

Dirección Av. Matta 203 Comuna Lota 

Teléfono Fijo 412922400 Teléfono Celular 998951165 Teléfono Fijo jjarpa@islaquihua.cl 

 
 

2.- DATOS TÉCNICOS  (individualizar equipo sometido a revisiones y pruebas) 

2.1.- CALDERA DE VAPOR N°2 Registro SSCON-57 

Marca E. Keeler Co. Modelo Acuotubular, Tipo D 
Año 

fabricación 
1973 

Horas de operación 

diaria 
24 

Nº de 

fábrica 
15576 Sup calefacción (m2) 409,7 N° tubos S/I 

Material de 

fabricacion 

A515 Gr 70 (Planchas) 

A-178A (Tubos)  

Quemador 

Marca/modelo 
E. Keeler Co./S/I 

Combustible principal/ 

consumo nominal 

Petróleo N°6/ 

1733,8 /hr 

Combustible alternativo/ 

consumo nominal 

Petróleo N°5/ 

1.709/hr 

Potencia eléctrica (kw) 

(equipo eléctrico) 
No Aplica 

Presión máxima de trabajo 

Autorizada (kg/cm2) 
8.44 Producción de vapor nominal(kg/h)  27.210 

 

2.2.- AUTOCLAVE Registro  

Marca  Modelo  N° de fábrica  
Horas de operación 

Diaria 
 

Año de fabricación  
Material de 
fabricación 

 
Potencia eléctrica (kw) 

(equipo eléctrico) 
 

Cuerpos de presión   
Presión máxima de 

trabajo (kg/cm2) 
 

Volumen cámara principal 

(l o m3) 
 

NOTA: DECLARAR EN 2.1. DATOS TÉCNICOS DE CALDERA DE VAPOR PARA AUTOCLAVES CON CALDERA DE VAPOR PROPIA (CALDERÍN) 

 

2.3.- EQUIPO QUE  UTILIZA VAPOR DE AGUA Tipo de equipo  

Marca  Modelo  N° de fábrica  Material de fabricación  

Año de 
fabricación  

Cuerpos de 
presión 

 Volumen (l)  
Presión máxima de 
trabajo (kg/cm2) 

 

 

 

3.- OPERADORES 

NOMBRE COMPLETO RUN 
NÚMERO 

CERTIFICADO 
COMPETENCIA  

Víctor Andrés Maldonado Viveros 16.282.923-8 1088 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Cesar Antonio Concha Vallejos 12.924.436-4 774 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Hugo Sergio Riquelme Valdebenito 09.248.115-8 191 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Carlos Segundo Martínez Carrasco 07.769.316-5 566 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Marcos Segundo Cifuentes Llanos 09.063.686-3 213 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 
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4.- RESULTADO DE LAS REVISIONES Y PRUEBAS.  

MATERIA (*) FECHA CONFORMIDAD 
NO CONFORMIDAD-CAUSALES-

OBSERVACIONES 

Revisión externa 09/01/2020 X 
Equipo y accesorios en buenas condiciones.  

Condiciones Aceptables. 
  

Revisión interna  14/12/2017 X 

Equipo en buenas condiciones.  

Condiciones Aceptables.  

(Vigente, ver Informe Técnico de fecha 19/01/2018) 

  

Prueba hidrostática  14/12/2017 X 

Cuerpo de presión cumple con requisitos de prueba.  

Presión de prueba: 12,66 Kg/cm2.  
Resultado Aceptable  

(Vigente, ver Informe Técnico de fecha 19/01/2018) 

  

Prueba de vapor 

válvula(s) de seguridad 
 

09/01/2020 X 

Válvula(s) de seguridad reguladas hasta un máximo de 6% sobre  

la presión máxima de  trabajo. 

Presión de regulación:  8,79 y 8,94 Kg/cm2.  

Resultado Aceptable. 

  

Prueba de acumulación 09/01/2020 X 

Válvula (s) instalada es capaz de evacuar la totalidad del vapor 

generado por la caldera operando en su máxima producción de 

vapor, sin consumo, y admite hasta un 10% exceso de la presión 

máxima de trabajo  

Presión máxima alcanzada en la prueba: 9,28 Kg/cm2  

Resultado Aceptable. 

  

 
Revisión de la red de 
distribución de vapor, 
componentes y accesorios  

09/01/2020 X 

Componentes del sistema de generación de vapor, red de 

distribución y sus accesorios cumplen mayormente con los 

requisitos que indica la normativa. 

  

Pruebas especiales -------- --    

NOTA (*): DETALLAR REVISIONES Y PRUEBAS PARA CADA CUERPO DE PRESIÓN, RECIPIENTE DE PRESIÓN COMO DE  LAS VÁLVULAS DE SEGURIDAD 

                INFORMAR RESULTADOS SEGÚN EQUIPO Y REVISIONES Y PRUEBAS QUE CORRESPONDAN 

 

 

5.- CONCLUSIONES 

FECHA  ESTADO 

 

CONFORMIDAD: 

 

Esta caldera de vapor, sus  componentes y accesorios cumple en la mayor parte con lo indicado en la normativa 
vigente.  
Respecto a condiciones de emplazamiento y requisitos de seguridad de la instalación cumplen con lo que señala la 
normativa 
 

Este informe tiene validez siempre que el equipo identificado no sea intervenido con motivo de reparación, 
reformación y/o transformación realizada posteriormente, o bien ante daños evidentes como consecuencia 
inmediata de un terremoto u otros esfuerzos mecánicos imprevistos.  
 

La vigencia de revisiones y pruebas realizadas es hasta el 14 de diciembre de 2020, sin embargo, en acuerdo con 
la Jefatura Técnica y sobre las bases de las condiciones de operación de esta Caldera, por norma de seguridad, se 
deberá efectuar Mantención y/o Pruebas de Funcionamiento anuales a las válvulas de seguridad, 
sistemas de control, componentes y accesorios. 

 
Esta Caldera no tiene condiciones estructurales ni operacionales que la invaliden para su operación normal, sin 
embargo, existen algunas brechas que se deberán corregir  en el corto plazo. 

 

6.- CONDICIONES GENERALES DE LA INSTALACIÓN 
 

Materias que desarrollar: 
Título II. “De las condiciones generales de instalación y seguridad de las calderas de vapor, autoclaves y equipos que utilizan vapor 
de agua” Párrafos I al V:  
  
El desarrollo y resultados de este informe técnico se detallan a continuación:  
 

1.0.  OBJETIVOS: 
1.1.- Verificar las condiciones generales de instalación de la Sala de Calderas y la existencia y estado de los accesorios. 
1.2.- Verificar las condiciones generales de seguridad establecidas por el DS N°10. 
1.3.- Verificar la resistencia estructural y estanqueidad de la Caldera. 
1.4.- Evaluar las condiciones de operación de la Caldera por medio de inspecciones y pruebas de funcionamiento. 
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2.0.  METODOLOGÍA Y EQUIPOS EMPLEADOS:  
Para desarrollar el Diagnóstico Estructural y Operacional de la Caldera, se efectuaron las siguientes etapas: 
 

2.1.- Inspección Visual al 100% de todas las partes accesibles, principalmente en las zonas más propensas de ser afectadas 
térmicamente, por desgaste, por fisuras, etc. 
 

2.2.- Para verificar la resistencia estructural y estanqueidad de la Caldera, ésta se probó hidráulicamente a 12,66 Kg/cm2, es decir, un 
50% mayor que la presión máxima de trabajo autorizada. 
 

2.3.- Para evaluar la condición de operación de la Caldera, ésta fue sometida a diferentes pruebas de funcionamiento y de seguridad. 
 
 
3.0. REVISIONES: 
 

3.1. REVISIÓN EXTERNA: De acuerdo con la normativa vigente, esta Caldera posee los Accesorios de Observación, de Seguridad y 
de Control necesarios para una operación segura, sin embargo, para cumplir adecuadamente con el DS N°10, se deberán corregir, 
instalar o implementar las siguientes condiciones: 
 
1) Las Puertas de la Sala de Calderas se deberán habilitar para que abran hacia el exterior, por lo tanto, se deberá habilitar otra puerta 

inserta en Portón, para que sirva como salida de emergencia. Se prohíbe emplear en ellas chapas con llaves y/o picaportes que 
solo puedan abrirse manualmente por dentro, así como mantener cerradas con llave las puertas mientras la caldera esté en 
funcionamiento (Art. N°10).  

2) En todas las Redes de Vapor, instalar Manómetros con sus Sellos de Agua y Válvulas de Conexión. Además, para el control 
periódico de los Manómetros, instalar otra conexión en paralelo con su Sello de Agua y Válvula de Conexión (Art. N°18). Además, 
reponer y/o instalar aislación en los tramos faltantes. 

 
 

3.2.  REVISIÓN INTERNA ZONA DE VAPOR Y AGUA:  
a) La Caldera se encontró en aceptable estado estructural.   
b) No se encontraron incrustaciones ni efectos corrosivos significativos. 
c) En todas las estructuras incluyendo los refuerzos no se detectaron deformaciones ni defectos de soldaduras que pudieren 

comprometer la resistencia estructural de la Caldera. 
 

 

3.3.  REVISIÓN INTERNA ZONA DEL FUEGO Y GASES: Todas las paredes de Tubos, Domos y Hogar se encuentran en aceptable 
estado estructural, a excepción de pequeños defectos (no significativos) tales como: picaduras, corrosión y erosión, los cuales no 
debieran afectar sus condiciones estructurales en el corto y mediano plazo.  
 
 

4.0.  PRUEBA HIDRÁULICA: Para validar la Presión Máxima de Trabajo de 8,44 Kg/cm², el 14 de diciembre de 2017, se efectuó la 
Prueba Hidráulica a la Caldera con resultados aceptables, la presión de prueba fue de 12,66 Kg/cm2 y se mantuvo por 15 minutos como 
mínimo. En esta Prueba no se detectaron filtraciones ni deformaciones. 
 
 

5.0 PRUEBAS DE VÁLVULAS DE SEGURIDAD Y DE ACUMULACIÓN DE VAPOR: El 9 de enero de 2020, se efectuaron   las   
Pruebas de Válvula de Seguridad y de Acumulación de Vapor con resultados aceptables. En la Prueba con Vapor (Prueba de Válvulas 
de Seguridad), las Válvulas de Seguridad actuaron a 8,79 y 8,94 Kg/cm² y cerraron adecuadamente. La máxima presión alcanzada en 
la Prueba de Acumulación fue de 9,28 Kg/cm².   
 
Observación: Efectuar mantención a las Válvulas de Seguridad 
 
 

6.0 REVISIÓN DE LA RED DE VAPOR DE DISTRIBUCIÓN DE VAPOR, COMPONENTES Y ACCESORIOS: El 9 de enero de 2020, 
se efectuaron las siguientes Revisiones y Pruebas con resultados aceptables:  
 

a)  Estado de la Red de Distribución de Vapor incluyendo la aislación térmica, desde la Caldera hasta el Manifold de Vapor. 

b)  Sellos de agua y válvulas de conexión de los manómetros. 

c)  Funcionamiento del sistema de alimentación y de control del nivel de agua desde el estanque de alimentación. 

d)  Condiciones estructurales de la red de purga, estanque de retención de purgas y de suministro de agua. 

e) Accesorios de observación, de seguridad, componentes que conforman la red de distribución tales como: Bombas de alimentación, 

trampas de vapor, estanques, entre otros. 

f)   Determinar la precisión de la medición del manómetro, con respecto a un instrumento patrón. 

g)  Funcionamiento de controles automáticos: De presión, nivel de agua, alarmas, de combustión. 
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Observaciones: (1) Las Revisiones y Pruebas del estado de la Red de Distribución de Vapor incluyendo la aislación térmica desde 
Manifold (Distribuidor) de Vapor hasta los puntos de consumo de vapor quedan pendientes, las cuales se realizarán cuando la empresa 
Industrias Isla Quihua S.A. entregue el Plan y Programa de cumplimientos del DS N°10 de las Redes y Equipos que utilizan Vapor de 
Agua, el cual se encuentra en ejecución.  (2) Deberán contar con dos operadores en cada turno, para que uno reemplace o al otro, en 
horario de colación o en el uso del servicio higiénico, de lo contrario, la Sala de Calderas, deberá estar provista de un lugar para colación 
y de un servicio higiénico exclusivo, por el funcionamiento continuo de la caldera de vapor. (3) El diseño y construcción de las calderas 
de vapor y los circuitos de vapor deberán ceñirse a una norma técnica nacional o extranjera existente (Homologar) (Art. N°17). (4) Las 
especificaciones técnicas de la Válvulas de Seguridad y el Plan de mantenimiento recomendado por el fabricante deberán mantenerse 
a disposición de la autoridad sanitaria (Art. N°33). (5) Para el cálculo del consumo nominal se consideró un 88% de Rendimiento de 
Calderas Acuotubulares y Poder calorífico inferior del Petróleo N°6 (Copec)= 9.630 Kcal/Kg. 

 

 

Título IV “De los combustibles: Se cumple con la reglamentación, ya que el Estanque de Combustible se encuentra fuera de la Sala 
de Calderas, además, tiene un diseño adecuado y seguro para el almacenaje y abastecimiento de combustible (Estanque certificado 
y declarado en la SEC). 
 

 

          
        _______________________ 

  JORGE MORES SARRÁS 
 INGENIERO CIVIL INDUSTRIAL MECÁNICO 
 INSC. Nº3, RES. Nº931, SSTALH, 01/09/1993, DS N°48/1984  
 INSC. Nº6, RES. Nº10348, SSCON, 21/12/2016, DS N°10/2012 
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  JORGE MORES SARRÁS 
  INGENIERO CIVIL INDUSTRIAL MECÁNICO                   FECHA: 21/01/2020 
INSC. Nº3, RES. Nº 931, SSTALH, 01/09/1993, DS N°48/1984  

INSC. Nº6, RES. Nº10348, SSCON, 21/12/2016, DS N°10/2012           14-2020 
 

 

INFORME TÉCNICO INDIVIDUAL 
 

“CONDICIONES GENERALES DE INSTALACIÓN Y SEGURIDAD DE LAS CALDERAS DE VAPOR, 

AUTOCLAVES Y EQUIPOS QUE UTILIZAN VAPOR DE AGUA, SUS COMPONENTES Y ACCESORIOS “ 

1.- PROPIETARIO DEL EQUIPO 

RUT 99.579.230-3 Razón social o personal natural Industria Isla Quihua S.A. 

Dirección Av. Matta 203 Comuna Lota 

Teléfono Fijo 412922400 Teléfono Celular 998951165 Teléfono Fijo jjarpa@islaquihua.cl 

 
 

2.- DATOS TÉCNICOS  (individualizar equipo sometido a revisiones y pruebas) 

2.1.- CALDERA DE VAPOR N°4 Registro SSCON-80 

Marca Gebruder Wagner Modelo Escocesa  
Año 

fabricación 
1960 

Horas de operación 

diaria 
24 

Nº de 

fábrica 
6264 Sup calefacción original (m2) 320 N° Tubos originales 113 

Material de 

fabricacion 

A516 Gr 70 (Planchas) 

A178-A (Tubos)  

Quemador 

Marca/modelo 
Gebruder Wagner/ 

Copa Rotatoria 
Combustible principal/ 

consumo nominal 

Petróleo N°6/ 

381,5/hr 

Combustible alternativo/ 

consumo nominal 

Petróleo N°5/ 

379,9  hr 

Potencia eléctrica (kw) 

(equipo eléctrico) 
No Aplica 

Presión máxima de trabajo 

Autorizada (kg/cm2) 
7,03 

Producción de vapor nominal actual 

(kg/h)  
5.500 

 

2.2.- AUTOCLAVE Registro  

Marca  Modelo  N° de fábrica  
Horas de operación 

diaria 
 

Año de fabricación  
Material de 
fabricación 

 
Potencia eléctrica (kw) 

(equipo eléctrico) 
 

Cuerpos de presión   
Presión máxima de 
trabajo (kg/cm2) 

 
Volumen cámara principal 

(l o m3) 
 

NOTA: DECLARAR EN 2.1. DATOS TÉCNICOS DE CALDERA DE VAPOR PARA AUTOCLAVES CON CALDERA DE VAPOR PROPIA (CALDERÍN) 

 

2.3.- EQUIPO QUE  UTILIZA VAPOR DE AGUA Tipo de equipo  

Marca  Modelo  N° de fábrica  Material de fabricación  

Año de 
fabricación  

Cuerpos de 
presión 

 Volumen (l)  
Presión máxima de 
trabajo (kg/cm2) 

 

 

 

3.- OPERADORES 

NOMBRE COMPLETO RUN 
NÚMERO 

CERTIFICADO 
COMPETENCIA  

Víctor Andrés Maldonado Viveros 16.282.923-8 1088 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Cesar Antonio Concha Vallejos 12.924.436-4 774 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Hugo Sergio Riquelme Valdebenito 09.248.115-8 191 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Carlos Segundo Martínez Carrasco 07.769.316-5 566 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 

Marcos Segundo Cifuentes LLanos 09.063.686-3 213 Op. Calderas Baja, Mediana y Alta Presión 
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4.- RESULTADO DE LAS REVISIONES Y PRUEBAS.  

MATERIA (*) FECHA CONFORMIDAD 
NO CONFORMIDAD-CAUSALES-

OBSERVACIONES 

Revisión externa 09/01/2020 X 
Equipo y accesorios en buenas condiciones.  

Condiciones Aceptables. 
  

Revisión interna  
07/01/2019 

30/10/2018 
X 

Equipo en buenas condiciones.  

Condiciones Aceptables.  
  

Prueba hidrostática  

07/01/2019 

 

 

 
30/10/2018 

X 

 

 

 

X 

Cuerpo de presión cumple con requisitos de prueba.  

Presión de prueba: 10,54 Kg/cm2.  

Resultado Aceptable  

 

Cuerpo de presión cumple con requisitos de prueba.  

Presión de prueba: 10,54 Kg/cm2.  

Resultado Negativo  

 

 

 

 

 

 

Tubos con filtración en 

Cámara Húmeda. 

Prueba de vapor 
válvula(s) de seguridad 
 

09/01/2020 
11/03/2019 

X 

Válvula(s) de seguridad reguladas hasta un máximo de 6% 

sobre  la presión máxima de  trabajo. 
Presión de regulación:  7,31 y 7,45 Kg/cm2.  

Resultado Aceptable. 

  

Prueba de acumulación 
09/01/2020 

11/03/2019 
X 

Válvula (s) instalada es capaz de evacuar la totalidad del vapor 

generado por la caldera operando en su máxima producción de 

vapor, sin consumo, y admite hasta un 10% exceso de la 

presión máxima de trabajo  

Presión máxima alcanzada en la prueba: 7,45 Kg/cm2  

Resultado Aceptable. 

  

 
Revisión de la red de 
distribución de vapor, 
componentes y accesorios  

09/01/2020 

11/03/2019 X 
Componentes del sistema de generación de vapor, red de 
distribución y sus accesorios cumplen mayormente con los 

requisitos que indica la normativa. 

  

Pruebas especiales 07/01/2019 X 
Prueba de Tintas Penetrantes:  

Resultado Aceptable. 
  

NOTA (*): DETALLAR REVISIONES Y PRUEBAS PARA CADA CUERPO DE PRESIÓN, RECIPIENTE DE PRESIÓN COMO DE  LAS VÁLVULAS DE SEGURIDAD 

                INFORMAR RESULTADOS SEGÚN EQUIPO Y REVISIONES Y PRUEBAS QUE CORRESPONDAN 

 

 

5.- CONCLUSIONES 

FECHA  ESTADO 

 

CONFORMIDAD: 

 

Esta caldera de vapor, sus  componentes y accesorios cumple en la mayor parte con lo indicado en la normativa 
vigente.  
Respecto a condiciones de emplazamiento y requisitos de seguridad de la instalación cumplen con lo que señala la 
normativa 
 

Este informe tiene validez siempre que el equipo identificado no sea intervenido con motivo de reparación, 
reformación y/o transformación realizada posteriormente, o bien ante daños evidentes como consecuencia 
inmediata de un terremoto u otros esfuerzos mecánicos imprevistos.  
 

La vigencia de revisiones y pruebas realizadas es hasta el 7 de enero de 2021, sin embargo, en acuerdo con la 
Jefatura Técnica y sobre las bases de las condiciones de operación de esta Caldera, por norma de seguridad, se 
deberá efectuar Mantención y/o Pruebas de Funcionamiento anuales a las válvulas de seguridad, 
sistemas de control, componentes y accesorios. 

 
Esta Caldera no tiene condiciones estructurales ni operacionales que la invaliden para su operación normal, sin 
embargo, existen algunas brechas que se deberán corregir  en el corto plazo. 

 

 

6.- CONDICIONES GENERALES DE LA INSTALACIÓN 
 

Materias que desarrollar: 
Título II. “De las condiciones generales de instalación y seguridad de las calderas de vapor, autoclaves y equipos que utilizan vapor 
de agua” Párrafos I al V:  
  
El desarrollo y resultados de este informe técnico se detallan a continuación:  
 

1.0.  OBJETIVOS: 
1.1.- Verificar las condiciones generales de instalación de la Sala de Calderas y la existencia y estado de los accesorios. 
1.2.- Verificar las condiciones generales de seguridad establecidas por el DS N°10. 
1.3.  Evaluar la eficiencia de las soldaduras de reparación con Prueba de Tintas Penetrantes.  
1.4.- Verificar la resistencia estructural y estanqueidad de la Caldera. 
1.5.- Evaluar las condiciones de operación de la Caldera por medio de inspecciones y pruebas de funcionamiento. 
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2.0.  METODOLOGÍA Y EQUIPOS EMPLEADOS:  
Para desarrollar el Diagnóstico Estructural y Operacional de la Caldera, se efectuaron las siguientes etapas: 
 

2.1.- Inspección Visual al 100% de todas las partes accesibles, principalmente en las zonas más propensas de ser afectadas 
térmicamente, por desgaste, por fisuras, etc. 
 
2.2.- Prueba de Tintas Penetrantes a las soldaduras de reparación, para evaluar la existencia de defectos que puedan afectar la 
resistencia estructural y/o estanquidad de la Caldera. 
 

2.3.- Para verificar la resistencia estructural y estanqueidad de la Caldera, ésta se probó hidráulicamente a 10,54 Kg/cm2, es decir, 
un 50% mayor que la presión máxima de trabajo autorizada. 
 

2.4.- Para evaluar la condición de operación de la Caldera, ésta fue sometida a diferentes pruebas de funcionamiento y de seguridad. 
 
 
3.0. REVISIONES: 
 
 

3.1. REVISIÓN EXTERNA: De acuerdo con la normativa vigente, esta Caldera posee la mayor parte de los Accesorios de Observación, 
de Seguridad y de Control necesarios para una operación segura, sin embargo, para cumplir adecuadamente con el DS N°10, se 
deberán corregir, instalar o implementar las siguientes condiciones: 
 

1) Las Puertas de la Sala de Calderas se deberán habilitar para que abran hacia el exterior, por lo tanto, se deberá habilitar otra 
puerta inserta en Portón, para que sirva como salida de emergencia. Se prohíbe emplear en ellas chapas con llaves y/o picaportes 
que solo puedan abrirse manualmente por dentro, así como mantener cerradas con llave las puertas mientras la caldera esté en 
funcionamiento (Art. N°10).  

2) Mejorar el acceso posterior de la Caldera (Art. N°11).   
3) En todas las Redes de Vapor, instalar Manómetros con sus Sellos de Agua y Válvulas de Conexión. Además, para el control 

periódico de los Manómetros, instalar otra conexión en paralelo con su Sello de Agua y Válvula de Conexión (Art. N°18). Además, 
reponer y/o instalar aislación en los tramos faltantes del Manifold (Distribución) de Vapor. 

4) Esta Caldera, en la línea de extracción de fondo, cuenta con 2 válvulas, una de corte rápido (De Bola) y otra de corte lento, pero 
de Globo, este último cumple prácticamente la misma función y objetivo que la de Compuerta. En consecuencia, en la línea de 
extracción de fondo no se justifica exigir el cambio inmediato de dicha válvula, pero se deberá considerar que, en el futuro, su 
recambio sea por una de Compuerta (Art. N°19). 

5) En los Indicadores instalar varillas de protección en el Tubo de Nivel y Válvula de Purga en dicho Indicador de Nivel (Art. N°24).  
 

 
3.2.  REVISIÓN INTERNA ZONA DE VAPOR Y AGUA:  
a) La Caldera se encontró en aceptable estado estructural.   
b) No se encontraron incrustaciones ni efectos corrosivos significativos. 
c) En todas las estructuras incluyendo los refuerzos no se detectaron deformaciones ni defectos de soldaduras que pudieren 

comprometer la resistencia estructural de la Caldera. 
 
3.3.  REVISIÓN INTERNA ZONA DEL FUEGO Y GASES: Todas las paredes de Tubos, Domos y Hogar se encuentran en aceptable 
estado estructural, a excepción de pequeños defectos (no significativos) tales como: picaduras, corrosión y erosión, los cuales no 
debieran afectar sus condiciones estructurales en el corto y mediano plazo.  
 
 
4.0.  PRUEBA HIDRÁULICA: Para validar la Presión Máxima de Trabajo de 7,03 Kg/cm², el 30 de octubre de 2018, se efectuó la 
Prueba Hidráulica a la Caldera con resultados negativos por filtración de Tubos en la Cámara Húmeda, debido a esta condición 
defectuosa de dicha Cámara, se optó por eliminar la Cámara Húmeda. Posteriormente, el 7 de enero de 2019 se realiza otra Prueba 
Hidráulica con resultados aceptables, la presión de prueba fue de 10,54 Kg/cm2 y se mantuvo por 15 minutos como mínimo. En 
esta Prueba no se detectaron filtraciones ni deformaciones. 
 
Observación: Se eliminó la Cámara Húmeda. 
 
 
5.0. PRUEBAS DE TINTAS PENETRANTES A LAS SOLDADURAS DE REPARACIÓN: El 7 de enero de 2019, por eliminación de la 
Cámara Húmeda, se aplicaron Pruebas de Tintas Penetrantes a las soldaduras de reparación con resultados finales aceptables.   
 
 
6.0 PRUEBAS DE VÁLVULAS DE SEGURIDAD Y DE ACUMULACIÓN DE VAPOR: El 11 de marzo de 2019 y el 9 de enero de 2020, 
se efectuaron   las   Pruebas de Válvula de Seguridad y de Acumulación de Vapor con resultados aceptables. En la Prueba con Vapor 
(Prueba de Válvulas de Seguridad), las Válvulas de Seguridad actuaron a 7,31 y 7,45 Kg/cm² y cerraron adecuadamente. La máxima 
presión alcanzada en la Prueba de Acumulación fue de 7,45 Kg/cm².   
 
 
 
 
 
 



4/4 

 
 
 

 

 
7.0 REVISIÓN DE LA RED DE VAPOR DE DISTRIBUCIÓN DE VAPOR, COMPONENTES Y ACCESORIOS: El 11 de enero de 2018, 
se efectuaron las siguientes Revisiones y Pruebas con resultados aceptables:  
 

a)  Estado de la Red de Distribución de Vapor incluyendo la aislación térmica, desde la Caldera hasta el Manifold de Vapor. 

b)  Sellos de agua y válvulas de conexión de los manómetros. 

c)  Funcionamiento del sistema de alimentación y de control del nivel de agua desde el estanque de alimentación. 

d)  Condiciones estructurales de la red de purga, estanque de retención de purgas y de suministro de agua. 

e) Accesorios de observación, de seguridad, componentes que conforman la red de distribución tales como: Bombas de alimentación, 

trampas de vapor, estanques, entre otros. 

f)   Determinar la precisión de la medición del manómetro, con respecto a un instrumento patrón. 

g)  Funcionamiento de controles automáticos: De presión, nivel de agua, alarmas, de combustión. 

 

 
Observaciones: (1) Las Revisiones y Pruebas del estado de la Red de Distribución de Vapor incluyendo la aislación térmica desde 
Manifold (Distribuidor) de Vapor hasta los puntos de consumo de vapor quedan pendientes, las cuales se realizarán cuando la empresa 
Industrias Isla Quihua S.A. entregue el Plan y Programa de cumplimientos del DS N°10 de las Redes y Equipos que utilizan Vapor de 
Agua, el cual se encuentra en ejecución.  (2) Deberán contar con dos operadores en cada turno, para que uno reemplace o al otro, en 
horario de colación o en el uso del servicio higiénico, de lo contrario, la Sala de Calderas, deberá estar provista de un lugar para 
colación y de un servicio higiénico exclusivo, por el funcionamiento continuo de la caldera de vapor. (3) El diseño y construcción de las 
calderas de vapor y los circuitos de vapor deberán ceñirse a una norma técnica nacional o extranjera existente (Homologar) (Art. N°17). 
(4) Las especificaciones técnicas de la Válvulas de Seguridad y el Plan de mantenimiento recomendado por el fabricante deberán 
mantenerse a disposición de la autoridad sanitaria (Art. N°33). (5) Para el cálculo del consumo nominal se consideró un 80% de 
Rendimiento de la Caldera y Poder calorífico inferior del Petróleo N°6 (Copec)= 9.630 Kcal/Kg. 
 

Título IV “De los combustibles: Se cumple con la reglamentación, ya que el Estanque de Combustible se encuentra fuera de la Sala 
de Calderas, además, tiene un diseño adecuado y seguro para el almacenaje y abastecimiento de combustible (Estanque certificado 
y declarado en la SEC). 

 

 

          
        _______________________ 

  JORGE  MORES  SARRÁS 
 INGENIERO CIVIL INDUSTRIAL MECÁNICO 
 INSC. Nº3, RES. Nº931, SSTALH, 01/09/1993, DS N°48/1984  
 INSC. Nº6, RES. Nº10348, SSCON, 21/12/2016, DS N°10/2012 

 
 

 




















































































































